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DOORME DE LA COMISION PERMANENTE DE
RELACIONES EXTERIORES

Señores Senadores:

La. Comisi6n Permanente de Relaciones Exteriores tiene el gusto de in..

formar al Senado que ha estudiado detenidamente el proyecto de ley oometido por el

Poder Ejecutivo con su mensaje de fecha 12 de marzo, por virtud del cual se medifi-

can los artículos 61 y 63 de la Ley Organica de la Secretaría de Estaeo de Relacio-

nes Exteriores, con el prop5sito de evitar la desigualdad que exi ste entre los que

pudieren ser jubilados como consecuencia de haber estado durante 5 años en disponi-

bilidad y los que se jubilen por haber cumplido veinticinco años de servicio acti-

va o por sobrepasar la edad de setenta años cuando ambos casos han sido estableci-

dos en interés de los servicios diplomáticos y consuJ.ar y deben estar en consecuen-

cia sometidos, de la misma manera, a la decisi6n final del Poder Ejecutivo.

La Comisi6n recomienda la aprobaci6n del mencionado proyecto en el

cual además se establece que el privilegio del artículo 63 se apoye en neeesida-

des econ6micas de los que han de beneficiarse y autoriza al Poder Ejecutivo a or-

denar la prolongaci6n de tal privilegio por un Buevo año.

LA COMISION PERMANENrE DE RELACIONES EXTERIORES

Ciudad Trujillo, Marzo 13, 1946.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA......

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del enado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

Examinando los artículos 59 y 60 de la Ley Orgánica

de la ecretaría de stado de elaciones Exteriores, (No. 6l?,

de fecha 29 de Mayo de 1944) se advierte, frente al artículo 61

de la misma, cierta desigualdad entre los que pudieren ser ju­

bilados como consecuencia de haber estado durante cinco años en

disponibilidad y los que se jubilen por haber cumplido 25 afias

de servicio activo o por sobrepasar la edad de ?O años, cuando

ambos casos han sido establecidos en interés de los servicios

diplomático y consular y deben estar, en consecuencia, someti­

dos, de la misma manera, a decisión final del Poder Ejecutivo.

cuarto al artículo 63 de la citada Ley, para ha­

cer más posible su aplicación, que constituye el más avanzado

paso que se ha dado en la epública para la organización del es­

tatuto legal de los funcionarios y empleados nacionales y de sus

más cercanos familiares, es aconsejable una reforma en el senti­

do de que el privilegio establecido se apoye en necesidades eco-
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nómicas de los que han de beneficiarse, que sea, en principio,

por un año y que quede en todos los casos a juicio del Poder

Ejecutivo, el que podrá, cuando circunstancias especiales lo

justifiquen, ordenar la prolongación de tal privilegio por un

nuevo año.

Dios, Fa ria y Libertad.

Rafael L.
residente de

Para solucionar cuanto se ha expuesto he preparado

el proyecto de ley adjunto, el cual someto, por conducto de esa

Alt~ Cámara, a la elevada consideración del Honorable e
Nacional.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

') 7 ,..
L.J ) '_

Ciudad ~ujillo,D. ' ••

2 f. MAR 10,1{:\

e or doctor
• de J. ~ro_coso de la oncha,

Presidente del enado,
iu d.-

beñor residente:

Le aviso recibo de su oficio número 964 de
fecha 19 de marzo corriente, junto al cual remitió
usted a esta Cámara, des ués de haber sido aprobado
por el Senado, el proyecto de ley por medio del cual
se modifican los artículos 61 y 63 de la Ley Orgáni­
ca de la ecretaría de ~stado de _elaciones ~terio­

res, .lío. 6l?, de fecha 29 de _ayo de-l944.-

~ste asunto fué apro~ado por la Cámara de
Dipu ados en sesión celebrada hoy y re itido al Poder

jecutivo para los fines constitucionales de lugar.

Diputados.

I .

reb.-
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

t~(S8r­Núm.

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

27 de marzo de 1946.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Sefior Presiden­
te de la República me es grato in~ormarle que la Ley
por la cual se modi~ican los articulas 61 y 63 de la
Ley Orgánica de la Secretaria de Estado de Relaciones
Exteriores, ha sido promulgada con ~echa de hoy y re­
gistrada bajo el No.1142.

Le saluda muy atent

e la

pm
he/o.
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